
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO:   ACCION DE CUMPLIMIENTO    
DEMANDANTE:  NESTOR ENRIQUE CASTILLO ALFONSO 
DEMANDADO:   MUNICIPIO  DE ANAPOIMA Y OTROS  
RADICADO No:  2023-00417  

 

Sería del caso asumir conocimiento del presente asunto, si no fuera 
porque se observa la carencia de competencia por el factor territorial, pues 
el domicilio de las demandadas es ANAPOIMA (Cundinamarca), municipio que 
se encuentra por fuera de la jurisdicción de los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá. 
 

El art. 28.10 del C.G.P. que determina la competencia territorial señala 
que “En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada 

por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la 

respectiva entidad…”, al respecto, es pertinente indicar que como  el presente 
asunto  trata de un tema urbanístico, más específicamente sobre la demolición 
de la obra del lote denominado Palmira, Vereda Panamá, identificado con 
cédula catastral No.00-01-0003-0152-000 del municipio de Anapoima, según 
se ordenó en el acto administrativo  para el se pide su cumplimiento,  compete  
su conocimiento al Juez Civil del Circuito  de la Mesa dado que todos los 
domicilios de las autoridades demandadas se encuentran ubicados en el citado 
municipio.  
  

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del art. 90 del C. G.P., 
se ordena remitir la demanda con sus anexos al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA, quien es el competente para 
conocer en este caso. 

 
  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
  

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
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